
XIV Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores 
Quito, Ecuador, 22 y 23 de mayo de 1995 

 
 

Declaración del Grupo de Río en relación al  
seguimiento de la Cumbre de las Américas 

 
 

Los Cancilleres del Grupo de Río con miras a fortalecer la coordinación y 
asegurar un eficiente flujo de información entre todos los países miembros sobre 
el seguimiento de la Cumbre de las Américas, así como con respecto a otros 
temas de su interés, decidieron: 
 
1. Encomendar a la Troika ampliada el apoyo a las tareas de la Secretaría Pro-

Tempore en el seguimiento de los compromisos asumidos en la Cumbre de 
Miami. Dicha Troika ampliada estará abierta a la participación de todos los 
países miembros del Grupo de Río. 

 
2. Que la Secretaría Pro-Tempore consultará previamente a los Gobiernos de los 

países sobre la cooperación y el apoyo logística que puedan ofrecer los 
diversos organismos regionales de integración y cooperación. 

 
3. Que la Secretaría Pro-Tempore del Grupo de Río celebre reuniones periódicas 

de información con los Embajadores de los países miembros acreditados en el 
país sede de la Secretaría. 

 
 

Quito, 23 de mayo de 1995 


